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Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes. .

Madrid, 2S de agosto de 1989.-EI Director general, Gregono Mánez
Vindel.

s,,"

. .....

Núrn«o

Total billetes . __ ..

20990

20991

97629

RESOLUCJON de 25 de agosto de .1989, del Organismo
Nacional de Loterras y Apuestas del Estado, por la que se
declara nulo JI sin valor el billete de Laten-a NacIOnal.
correspondiente al sorteo de 26 de agosto de 1989.

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación .relacio
nado, correspondiente al soneo de 26 de agosto de 1989, en vtrtud de
lo dispuesto en el anículo 10 de la vigente Instrucción General de
Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,
de 11 de junio, se declara nulo y sin valor dicho billete.

por a que se desarrollan detenmnados preceptos del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado» del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «Gan lncenwe-Accidents, Compagnie Francaise
d'Assurances et de Reassurances, -Incendie, Accidents et .Risques
Divers» ha dado cumplimiento a lo establecido a la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Gan Incendie-Accidents, Compagnie Fran
caíse d'Assurances el de Reassurances, Incendie, Accidents et Risques
DlveTS» para operar en el ramo de Asistencia en Viaje, conforme a lo
establecido en el número 1 del artículo 15 del Reglamento de Ordena
ción del SegliToPrivado y Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto
(<<Boletín Oficial del:Estado» del 3, 5, y 6).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUCION de 24 dR agosto de 1989. del Organismo
Nacional de Loterras JI Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora JI el número comple
memario del sorteo de la Lotería Primitíva celebrado el
día 24 de agosto de 1989_

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 24 de agosto
de 1989, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 19, 18, 11. 22, 25, 30.
Numero complementario: 49.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, número 35/1989, que
tendrá carácter público, se celebrará el dia 31 de agosto de 1989, a las
veintidós horas, en el· salón de sorteos del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado. sito en la calle de Guzmán el Bueno,
número 137, de esta capitaL

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 24 de agosto de 1989.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguel:_

ORDEN de 31 de julio de 1989 por la que se autoriza a la
Entitkld «The Tokio Marine and Fire lnsurance Co. (U K)
Lid.», Sucursal en España (E·103). para operar en los
ramos de Otros Daños a los Bienes. Responsabilidad Civil
General JI' Pérdidas Pecuniarias Diversas.

Ilmo. Sr.: I.;a Entidad «The Tokio Marine and Pire Insurance C~
(D. K.) Ltd_)}, Sucursal en España, inscrita.en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras, previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de
Ordenación del Seguro Privado, ha presentado en esta Dirección
General de Seguros solicitud de autorización para operaren los ramos
de Otros Daños a los Bienes, Responsabilidad Civil General y Pérdidas
Pecuniarias Diversas, números 9, 13 Y 16 de los relacionados en el
aniculo 3.°, sobre clasificación de ramos en Seguros distintos del de
Vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la Que se desarrollan
detenninados preceptos del Reglamento de Ordenación de) Seguro
Privado (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de septiembre de 1987).

De la documentacíón Que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «The Tokio Marine and Fire Insurance Co. (U. K.)
Ltd.», Sucursal en España, ba dado cumplímiento a lo establecido en la
legislación vigente.

En consecuencia,· este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros. ha acordado autorizar a la Entidad «The Tokio
Marine and Fire Insurance Co. (U. K.) Ltd.», Sucursal en t:spaña, para
operar en los ramos de Otros Daños a los Bienes, Responsabilidad Civi.l
General y Pérdidas Pecuniarias Díversas, conforme a lo establecido en
el número 1 del artículo 1S del reglamento de Ordenación del Seguro
Privado; Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3, 5 y 6).

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

de la actividad aseguradora privada, con ámbito -nacional yen el Ramo
de Vida.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formuhtda, se
desprende que la Entidad «Dunbar Vida y Pensiones., Compañía
Española de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», cumple los
requisitos establecidos en la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado, yen el Reglamento de 1 de agosto de
1985 (Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto, «Boletín Oficial del
Estado. de 3, 5 Y 6).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar a la Entidad «Dunbar Vida y Pensiones, Compa
ñia Española de·Seguros y Reaseguros. Sociedad Anónima», para el
ejercicio de la actividad aseguradora privada, con ámbito nacional y en
el Ramo de Vida. con atregloal artículo 6.° de la Ley 33/1984 y el
Reglamento de 1 de asosto de 1985, sobre OrdenaCIón del 5eguro
Privado.

Segundo.-Inscribir, en consecuencia, a la Entidad ~nbar Vida y
Pensiones, Compañía Española de Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima», en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras" previsto
en el artículo 40 de la Ley' 33/1984, de 2 de agosto, conforme a lo
dispuesto en el número S delartíeulo 6.° de dicha Ley.

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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ORDEN de 31 de julío de 1989 por la que se autoriza a la
Entidad «Gan Incendie-Accidents, Compagnie Francaise
d'Assurances et de Rea.ssurances, Incendie, Accidents el
Risques Divers» (E-58) para operar en el ramo de Asistencia
en Viaje.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Gan Incendie-Accidents, Compagnie Fran
caisc d'Assurances et de Reassurances, Incendie, Accidents et Risques
Divers», inscrita en el· Registro Especial de Entidades Aseguradoras
prevista en el articulo 40 de la Ley 33/1984 de Ordenación del seguro
Privado, ha presentado en esta Dirección General de Seguros solicitud
de autorización para operar en el ramo de Asistencia en Viaje, número
18 de los relacionados en el artieuJo 3.°, sobre claSificación de ramos en
seguros distintos del de Vida. de la Orden de 7 de septiembre de 1987

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEV de 7 de julio de 1989 por la que se modifica la
titularidad del Centro privado de EGB denominado «Santa
Mar[a de la EsperanzaN. de Pina de Ebro (zaragoza).

Examinada la documentación apenada por la Dirección Provincial
de Zaragoza en 8 de febrero del corriente ailo, relativa al Centro


